
 

SUBINSPECTOR/ A DE POLICIA LOCAL.  AYUNTAMIENTO DE TUDELA. 

BON-Nº36- 18 DE Febrero de 2022 
 

LAS PRUEBAS PSICOTÉCNICAS SE DESARROLLARÁN EL DÍA 31 DE MAYO DE 2022 A LAS 

10 H EN LA SEDE DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE NAVARRA, (CALLE 

NAVARRERÍA 39). SEGUNDA PLANTA, SECCION PSICOLOGIA APLICADA.  
 
 
 
1. DESARROLLO DE PRUEBAS 

 
 
Las pruebas constarán de dos partes complementarias. Será requisito la comparecencia a ambas para 
obtener calificación. 
 

 La primera, consistirá en contestar a dos cuestionarios: uno de personalidad general y otro de 
competencias laborales.  
 

 La segunda, constará de una entrevista de trabajo de contraste con la primera parte.  
 
 
2. RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 
FUNCIONES Y TAREAS A DESARROLLAR RELACIONADAS CON: 
 

 Dirección, Coordinación y supervisión. 

 Asesoría Técnica 

 Dirección de recursos Personal y material    
 
 
3. NECESIDADES DEL PUESTO: FACTORES OBJETO DE VALORACIÓN 

 

 LIDERAZGO MANDO  
o Dirigir y organizar  
o Motiva y persuade, convence con argumentos. 
o Transmite la Información de forma detallada y precisa  

 

 ANALISIS Y PLANIFICACION  
o Trabaja bien con cifras y números. 
o Sabe estructurar el propio trabajo y el de los subordinados. 
 

 RESPONSABILIDAD 
o Referente para sus compañeros en cuanto a normas y reglamentos  
o Utilización adecuada del Poder, Información y Autoridad  
o Integridad  
 

 INICIATIVA Y CAPACIDAD DE DECISION 
o Innovadora con visión a corto y largo plazo  
o Proactiva, Resolutiva  
o Capacidad de adaptación.  

 
4. CRITERIOS DE CORRECCIÓN, BAREMACIÓN Y CALIFICACIÓN 

 
Se explicitan en la lectura de las instrucciones correspondientes de cada uno de los cuestionarios. Como 
norma general, en materia de personalidad o competencias laborales: NO HAY RESPUESTAS 
CORRECTAS NI ERRÓNEAS a ítems aislados. 
 
Los factores a valorar ponderan igual en el baremo del perfil para obtener la calificación y presentan un 
mismo nivel de exigencia lo que se detallará en modo escrito y oral previo a la ejecución de las pruebas. 
Calificación en los términos y rango que determina la convocatoria: rango: 0-70.  


